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que dispone de una estructura suficiente y adecuada para el
cumplimiento de lo estipulado en esta condición.

Sexta: REPSOL BUTANO, S.A., vendrá obligada a efectuar el sumi-
nistro y realizar las ampliaciones necesarias para atender a todo
peticionario que lo solicite, siempre que exista capacidad para
ello y siempre que el lugar donde deba efectuarse la entrega del
gas se encuentre comprendido dentro del ámbito geográfico de la
autorización, suscribiendo al efecto la correspondiente póliza de
abono o, en su caso, contrato de suministro.

Séptima: La determinación de las tarifas de aplicación a los sumi-
nistros de gas se regirán por las disposiciones vigentes en cada
momento sobre la materia.

El titular queda sujeto a cuantas prescripciones se establecen en
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, el Reglamento General del
Servicio Público de Gases Combustibles y cuantas otras disposicio-
nes se dicten por los Organismos Competentes en materia de
suministros de gases combustibles y sus instalaciones.

Octava: El titular deberá realizar las adquisiciones de gas necesarias
para efectuar el suministro objeto de la presente autorización.

Novena: Las instalaciones deberán cumplir las disposiciones y
normas técnicas contempladas en la Ley 34/1998, en el Reglamen-
to General del Servicio Público de Gases Combustible, en el de
instalaciones de almacenamiento y distribución de GLP en depósito
fijos, en el de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos, y en
cualquier otra disposición o instrucción que se encuentre vigente o
sea dictada en el futuro en relación con el suministro de gases
combustibles y la seguridad de las instalaciones afectas al mismo.

Décima: La presente autorización se otorga sin perjuicio de terce-
ros, dejando a salvo los derechos particulares, e independiente-
mente de las concesiones, autorizaciones licencias o permisos de
competencia municipal, provincial, autonómicos o estatales, necesa-
rios para la realización de las obras de las instalaciones de distri-
bución de gases combustibles, y en especial las relativas a la
ordenación del territorio y protección del medio ambiente.

Undécima: La presente autorización en ningún caso se entenderá
concedida en régimen de monopolio ni concederá derechos exclusivos.

Duodécima: La presente autorización podrá ser revocada por el
incumplimiento de los requisitos aquí fijados y por la variación
sustancial de los presupuestos que dieron origen a su concesión.

Decimotercera: La construcción de las instalaciones de distribución
deberá iniciarse antes de que transcurra un año desde la fecha
de esta autorización. No obstante el titular por motivos que lo
justifiquen, podrá solicitar prórroga de dicho plazo.

El titular deberá iniciar el suministro de gas en el plazo de un
mes, contado a partir de la fecha en que formalice el acta de
puesta en marcha de las instalaciones.

Decimocuarta: La transmisión de la titularidad de las instalaciones
deberá ser comunicada a la autoridad concedente de la autoriza-
ción original.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso de alzada ante la Dirección General de
Ordenación Industrial, Energía y Minas, en el plazo de un mes
contado a partir de la fecha de publicación de la misma en el
Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Cáceres a 10 de diciembre de 2003.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
PEDRO GARCÍA ISIDRO

RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2003,
del Servicio Territorial de Badajoz, autorizando
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001618-016124.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Hijos
de Jacinto Guillén, Dist., Eléctrica, S.L. con domicilio en: Guareña,
P.I. “La Alberca”, parc. 18, 20, 22 solicitando autorización adminis-
trativa y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
artículo 128 del Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre
(B.O.E. 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Hijos de Jacinto Guillén, Dist., Eléctrica, S.L. el estable-
cimiento de la instalación eléctrica, cuyas principales característi-
cas son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Línea subterránea “C.T. Luis Chamizo” a “C.T. Polideportivo 2”.
Final: C.T. Proyectado.
Términos municipales afectados: Zarza de Alange.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 22.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,045.
Emplazamiento de la línea: Avda. de la Paz en el T.M. de La Zarza.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
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N. de transformadores:
Número Relación de transformación

1 22,000 /
0,400 /

Potencia total en transformadores en KVA: 250.
Emplazamiento: Zarza de Alange. Avda. de la Paz en el T.M. de La Zarza.

Presupuesto en euros: 21.498,29.
Presupuesto en pesetas: 3.577.014.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001618-016124.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 10 de diciembre de 2003.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2003,
de la Secretaría General, por la que se cita al
pago de depósitos previos y firma de actas
de ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra
“Intersección en p.k. 57+700 de la carretera
EX-110 de Valencia de Alcántara a Badajoz.
Acceso a Base Militar General Menacho.

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS Y FIRMA
ACTAS DE OCUPACIÓN de los terrenos para la obra arriba referenciada
y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954 y concordantes con su Reglamento, se cita
a los Sres. Afectados por la expropiación de referencia para que
comparezcan en lugar, día y hora indicados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida a 18 de diciembre de 2003.

El Secretario General
(P.D. Orden 16 de julio de 2003),

RAFAEL PACHECO RUBIO




